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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO POR EL QUE AJUSTA EL PLAZO PARA QUE LOS CONSEJOS 
MUNICIPALES ELECTORALES DE LA ENTIDAD ENTREGUEN LAS BOLETAS 
ELECTORALES, DOCUMENTACION Y MATERIAL ELECTORAL A LOS 
PRESIDENTES DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA QUE SE 
INSTALARAN EN LAS SECCIONES ELECTORALES QUE INTEGRAN EL 
ESTADO, EL DIA DE LA JORNADA ELECTORAL DEL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO DOS MIL UNO 
 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
 

 1.- Con fecha doce de marzo del año en curso, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado declaró el inicio del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario de este año y emitió la convocatoria a elecciones para renovar a los 
integrantes del Poder Legislativo y a los Miembros de los Ayuntamientos de la 
Entidad. 
 
 
 2.- En sesiones de fechas treinta de junio y quince de julio del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó los acuerdo por los 
que designó a los Consejeros Electorales y Secretarios de los Consejos 
Municipales Electorales en el Estado de Puebla. 
 
 
 3.- El catorce de octubre y el cuatro de noviembre del año en curso, los 
Consejos Distritales Electorales, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 251 
fracciones III y V del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla publicaron la relación de Mesas Directivas de Casilla que se instalarán el 
día de la Jornada Electoral en las secciones electorales que comprende su 
demarcación territorial numeradas progresivamente, incluyendo su integración y 
ubicación. 
 
 
 4.- El Consejo General del Organismo en los meses de octubre y noviembre 
del año en curso, entregó las boletas electorales, documentación y material 
electoral a los Consejos Municipales Electorales de la Entidad. 
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 Los mencionados Organos Electorales Transitorios procedieron a entregar 
el citado material electoral a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, 
que es necesario para el correcto desempeño de sus atribuciones el día de la 
Jornada Electoral hasta el día cinco de noviembre del año en curso. 
 
 
 Sin embargo, debe decirse que a la fecha, según reportes de los Organos 
Municipales Transitorios no fue posible entregar toda la documentación y material 
electoral a los Presidentes de las Mesas Directivas de Casilla, en atención a que 
en algunos casos la empresa encargada de la impresión de las boletas 
electorales, así como la encargada de elaborar la documentación y el material 
electoral no entregaron el material faltante, para lograr tal fin a tiempo, situación 
que ha hecho imposible concluir con la entrega de la documentación y material 
necesarios para garantizar el correcto funcionamiento de los Organos Seccionales 
Transitorios que se instalarán el día de la Jornada Electoral para recibir la votación 
de los Ciudadanos en el Estado. 
 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
 I.- Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 89 fracción III del Código 
de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, es atribución del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado vigilar la oportuna integración, 
instalación y adecuado funcionamiento de los Organos del Instituto. 
 
 
 En este sentido, el diverso 71 del Código en cita al señalar cuales son los 
Organos responsables de la función estatal de organizar las elecciones contempla 
a las Mesas Directivas de Casilla. 
 
 II.- Que, el artículo 267 del Código de la materia establece que los Consejos 
Municipales Electorales entregarán a los Presidentes de las Mesas Directivas de 
Casilla a más tardar cinco días antes de la elección el listado nominal de la 
sección, con excepción de las Mesas Directivas de Casilla Especiales, que 
contarán con acta de electores en tránsito; la relación de representantes de los 
partidos políticos acreditados ante el Organo Seccional; las boletas electorales 
para cada elección, en un número igual al de los electores que figuren en el 
Listado Nominal de la sección, más un número igual al de los representantes de 
los Partidos Políticos acreditados en la misma; las urnas para recibir la votación; el 
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líquido indeleble y el material y documentación electoral, así como los útiles de 
escritorio y demás elementos necesarios para la recepción del voto. 
 
 
 En este orden de ideas, y tomando en consideración lo establecido por el 
artículo 166 fracción IV del Código de la materia el último día para que los 
Consejos Municipales Electorales en la Entidad entreguen a los Presidentes de las 
Mesas Directivas de Casilla la documentación y el material electoral indicado el 
mencionado artículo 267 del cuerpo legal en cita es el día cinco de noviembre del 
año en curso. 
 
 
 Visto lo anterior y en atención a que como se manifestó en el apartado de 
antecedentes de este acuerdo, a la fecha algunos Organos Municipales 
Transitorios no han concluido con la entrega de documentación y material electoral 
a los citados Funcionarios de Mesa Directiva de Casilla, hecho que podría 
representar un impedimento para garantizar el correcto funcionamiento de los 
Organos Seccionales que a la fecha no han recibido la documentación y el 
material necesario para desarrollar de manera correcta las atribuciones que les 
confiere el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla. 
 
 
 El Consejo General del Organismo, considera que en atención a que la 
función que desarrollarán las Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada 
Electoral es de vital importancia en atención a que las mismas son el Organo 
Seccional encargado de recibir los votos que ante ellas se emitan y efectuar el 
escrutinio y cómputo de los mismos, deberá adoptar las medidas necesarias que 
permitan que los Presidentes de eso Organos Transitorios reciban en tiempo la 
documentación y el material electoral necesario para el correcto desarrollo de sus 
atribuciones, cuyo retraso se generó debido a la imposibilidad material de algunos 
Consejo Municipales de entregar a más tardar el cinco de noviembre del año en 
curso dicha documentación, pues de no hacerlo no se podrían instalar todas y 
cada una de las Mesas Directivas de Casilla el día de la Jornada Electoral. 
 
 
 III.- Que, en atención a lo establecido por el artículo 89 fracción XXIX del 
Código de la materia es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado ajustar los plazos que marca el Ordenamiento en cita, si las condiciones lo 
hacen necesario. 
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 En este orden de ideas, el Consejo General del Organismo, en atención a 
que la fecha límite de entrega de documentación y material electoral que indica el 
diverso 267 del Código de la materia, es un plazo, pues el que se agote no 
representa el cambio a otra etapa del proceso electoral, es procedente ajustarlo 
con la finalidad de garantizar que los Consejos Municipales Electorales que al día 
cinco de noviembre del año en curso no hayan cumplido con lo previsto por el 
diverso 267 en cita, por encontrarse en los supuestos indicados en el capítulo de 
antecedentes de este acuerdo, puedan continuar entregando a los Presidentes de 
Mesa Directiva de Casilla la documentación y el material necesario para efectuar 
las actividades que de acuerdo con el Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla deben desarrollar el día de la Jornada Electoral, 
garantizándose con esto su oportuna instalación y adecuado funcionamiento. 
 
 
 Visto lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado ajusta 
el plazo para que los Consejos Municipales Electorales de la Entidad entreguen la 
documentación y material electoral necesaria a los Presidentes de las Mesas 
Directivas de Casilla a más tardar hasta el diez de noviembre del año en curso, lo 
anterior con la finalidad de garantizar la oportuna instalación y adecuado 
funcionamiento de las Mesas Directivas de Casilla que se instalarán el día de la 
Jornada Electoral en las secciones electorales que integran el Estado de Puebla. 
 
 
 IV.- Que, con fundamento en lo establecido por el diverso 93 fracción XVIII 
del Código de la materia, este Organo Central faculta al Secretario General del 
Organismo para girar circular dirigida a los Consejeros Presidentes de los 
Consejos Distritales y Municipales Electorales de la Entidad, para enterarlos del 
contenido del presente acuerdo. 
 
 
 Por lo anteriormente expuesto y en ejercicio de la facultad que le confiere el 
artículo 89 fracción LIII del Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado emite el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado ajusta el 
plazo para que los Consejos Municipales Electorales de la Entidad entreguen la 
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documentación y el material electoral previstos en el artículo 267 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, a los Presidentes de 
las Mesas Directivas de Casilla que se instalarán en la Entidad a más tardar hasta 
el día diez de noviembre del año en curso, según se establece en los 
considerandos II y III del presente acuerdo. 
 
 

SEGUNDO.- El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Secretario General del Organismo para girar circular dirigida a los Consejeros 
Presidentes de los Consejos Distritales y Consejos Municipales Electorales para 
enterarlos del contenido del presente acuerdo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
considerando número IV de este documento.  

 
 
TERCERO.- Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Estado. 
 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado, en sesión especial de fecha 
dos de noviembre de dos mil uno. 
 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 

LIC. ALEJANDRO ARTURO 
NECOECHEA GOMEZ 

 
 
 
 

MTRO. JOSE ANTONIO 
BRETON BETANZOS 

 


